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Alianza, entre CDMX y Juárez
Abordarán seguridad,
educación, movilidad

y la digitalización de
trámites

POR HILDA CASTELLANOS

hilda Egimm.com.

Previo a su anuncio de que
el próximo 16 de junio soli-
citará licencia permanente,
la jefade Gobierno,Claudia
Sheinbaum, y el presidente
municipal de Ciudad Juárez,

Chihuahua,Cruz PérezCué-
llar, firmaron un convenio
marco de coordinación en
materiade digitalizaciónde
trámites, seguridad, movi-
lidad, educación y tecnolo-
gía, en beneficiode ambas
entidades.

La mandataria capitalina
precisóqueestabapendiente
la firmadeconveniodecoor-
dinación en distintos temas
entreambos gobiernos,con
el que se buscará “coordinar
acciones referentes con la

digitalizacióndetrámitesy al-
gunasotrasaccionesquehe-
mos desarrolladoa travésde
laAgenciaDigitalde Innova-
ciónPública(ADIP)”,señaló.

ElalcaldedeCiudadJuárez
indicó que en ese municipio
fronterizose buscaránrepli-
car los “importantes resul-
tados en materia social, de
digitalizaciónde trámitesy
desarrollotecnológicode la
CiudaddeMéxico”.

“Sabemos que ha habido
avancesmuy importantesen

la Ciudad de México en ma-
teria de digitalización, tec-
nología y en materia social,
y queremos aprovecharesa
experiencia(...Noqueremos
desaprovechar esta oportu-
nidad de llevarestostemasa
CiudadJuárez”,expresóPérez
Cuéllar.

El convenio establece la
aplicación de un marco ge-
neral de colaboración,coor-
dinación e instrumentación

que promueva, además, el
intercambiode experiencias
enotrostemas,comocapital
humanoy recursosmateria-
les, financieros y académi-
cos,queayudena desarrollar
proyectos.
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EN SEBASTIÁN PIOMBO

Negocio invade aceras
en la alcaldía B. Juárez

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Ve-
cinos de la alcaldía de Benito
Juárez, denunciaron que un
negocio que vende agua purifi-
cada se ha adueñado de la ace-

ra, lo que

tenga que bajar al arroyo vehi-
cular para poder cruzar, esto
demuestra el descontrol que
vive la demarcación gobernada
por Santiago Taboada.

A través de la cuenta
BJcomunidad en Twitter se
reportó con fotografías inclui-
das que en la calle Sebastián
del Piombo 70

Castagno, colonia Nonoalco, la

microempresa dejaba sobre la
banqueta diablitos y garrafo-
nes vacíos, además en la con-

traesquina había apilados más
de estos envases, los cuales se

convertían en obstáculos para
los peatones.

Si bien las autoridades de la
BJ respondieron e indicaron
que una imagen que ya habían
ordenado quitar las obstruc-
ciones, sólo se muestra lo que
está afuera del negocio y no la
contraesquina, por lo que el
problema no ha sido

DENUNCIA

o
Vecinos de
la alcaldía de
Benito Juárez,
denunciaron
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Aclara alcaldía VC
gasto enfestejos
Señor Director:
A través de la presente,enviamos un saludo
afectuoso,al tiempo de haceruso del derecho
de réplicacon relacióna la nota publicadael
día12dejuniode2023eneldiarioElUNIVER-
SAL y firmadapor el reporteroOmar Díaz,ti-
tulada Alcaldías gastan37mdp enfestejosde10
de mayo.

En dicha nota señalan que “La alcaldíaVe-
nustiano Carranza informó que gastó20 millo-

|
Ud

nes depesos parados grandeseventosquerea-
lizóen lademarcación”.Al respectoy enarasde
abonaralderechoa saber,nos vemos obligados
a precisar que en los contratos
AVC/DGA/006/2023y AVC/DGA/007/2023se
detallaquedichomontocorrespondeatodoslos
eventosculturalescorrespondientesalejercicio
fiscal2023,comoson:DíadelNiño,DíadeReyes,
DíadelasMadres,DíadelPadre,Día deMuertos,
PosadasNavideñas,eventosculturalesde finde
semanaenlosparquesdelaalcaldía,eventosen
lasescuelasdelademarcación,clubesdeadulto
mayor,eventosenmercados,así como la logís-
ticade losmismos. Por lo tanto,dichos contratos
no son exclusivospara los eventos realizadosel
día 10demayo,sino contratosabiertosque cu-
bren todo el año.

Por estos motivos, le solicitamos que en su
distinguido medio publique estas precisiones,
atendiendoalderechoderéplicaquesenos con-
fiere,por loqueconvencidos de latransparencia
lo consideramos pertinente para que la socie-
dad,enparticularnuestrasvecinasy vecinosde
Venustiano Carranza,estén correctamentein-
formados sobre la forma en que se gastael pre-
supuesto que por ley se nos otorga.Reitero un
saludo y quedo a sus apreciablesórdenes.

Atentamente,
Mtro. Ismael PérezAlcántara
DirectorGeneraldeAdministraciónde la al-

caldíaVenustianoCarranza
COMPROMISOCONLA PRECISIÓN

precision Oeluniversal.com.mx
EL UNIVERSAL da la bienvenida a sus observaciones sobre

errores o imprecisiones.
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Pidena alcaldias
crematorios
paramascotas

Losperrosy gatossonmásqueanimalesdecompañía
en lasfamilias,porellomerecenunamuertedigna

PATRICIA RAMÍREZ

iputados locales exhortaron
a todas las alcaldías de la
Ciudad de México a instalar
crematorio para mascotas,
ante la crecientedemanda

poresteservicio.
La diputadalocalElizabethMateosex-

plicó que actualmentepara las familias
mexicanas,losperrosy gatossonmásque
unos animalesdecompañía,son conside-
rados significativoscomo un hermano o
amigo,por ello la importanciade que al
finalde su vida tenganuna muertedigna.

La coordinadorade la asociaciónpar-
lamentaria Mujeres Demócratas exhortó
a quelas alcaldíascapitalinas,deconfor-
midad con elmarco jurídicovigentey en
atención a la dignidad de los seres sin-
tientes,determinenla viabilidad técnica
y operativadeestablecercentrosfunera-
rios y crematoriospara los animales de

compañía.
Añadió que la propuestase realizacon

elpropósitodegarantizarelbienestarani-
mal y el derechoa una muerte digna,así
comodotara laciudadaníadeherramien-

tasparaentenderla muertedequien solo
les brindócariño y alegríaen vida.

Puntualizóque en las alcaldías Cuaji-
malpa de Morelos y Miguel Hidalgo ya
toman cartasen elasunto y han estable-
cido en sus demarcaciones,crematorios
paramascotascomoun actosensiblepa-
ra dar una muertedigna a los animales y
que los dueños tenganla oportunidadde
despedirde maneradecorosaa sus seres

queridos,explicó.

los

En Méxicoexistenalrededorde80 mi-
llonesdemascotasen elpaís,las más co-
munessonlos

gatos (16.2millones),ambas representan
75porcientodeltotal,elotro25 porciento

esunamezcladeotrasespeciespequeñas;
mientras que en la Ciudad de México el
porcentajedehogarescon mascotasesde
614porciento,deacuerdoal InstitutoNa-
cional de Estadísticay Geografía.

La diputada precisó que las familias
mexicanastienenuna tendenciaa tener
mascotasen casa,las cualesrepresentan
una responsabilidad,se tratade un ser vi-
vo quedependecompletamentedesu hu-
mano y por consiguiente se pretende que
tengan los cuidados necesarios para su
desarrollohastaelfinde sus días,destacó
Mateos Hernández.

Los crematorios y centros funerarios
para animales son necesarios,brindan a
los dueños de animalesde compañíauna

opcióndignay respetuosaparadespedir-
se a sus

Existen alrededor de80
millonesdemascotasen elpaís,
las más comunes son perros (43.8
millones)y gatos(16.2millones)
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Los perritos son acompañant
 

es en todo momento.
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Ola de calorafecta
ahoraa 13 alcaldías

AIDA RAMÍREZ
El gobiernode la Ciudadde México man-
tienela alertaamarilla para estemartes,
peroahoraen 1 alcaldíasde la capitaldel

país.
Y esque,la SecretaríadeGestiónInte-

gral de Riesgos y Protección Civil
(SGIRPC) ha señaladoquese pronostican
temperaturasmáximas de28 a 30 grados
Celsius,entrelas 13:00y las 19:00horas.

Por ello,activó la alerta amarilla por
pronósticode temperaturasaltas en las
demarcacionesÁlvaroObregón,Azcapo-
tzalco,BenitoJuárez,Coyoacán,Cuauhté-
moc,GustavoA. Madero,Iztacalco,Izta-

palapa,Miguel Hidalgo,Tláhuac,Venus-
tiano Carranza,Xochimilco y ahora se
agregóa Tlalpan.

Por ello se recomiendaa la poblaciór
usarbloqueadorsolar,vestirropadecolo-
resclaros;utilizargafasdesol y sombrerc
o gorra.

También se sugiereevitarcomeren lz
vía pública,ya que los alimentosse des-
componen rápidamente,y tomar al me-
nos dos litros de agua para mantenerse
hidratado,así como evitar exponerse a

solportiempoprolongado.Antecualquiei
emergencia,comunicarsea los teléfonos
Il, al 55 5658-11 de LOCATEL,y al 55
5683-2222 de la SGIRPC.

También,la Secretaríade Gestión In-
tegraldelRiesgosy ProtecciónCivil pide¿
lapoblaciónmantenerseinformadaa tra-
vés denuestrascuentasoficialesderedes
sociales; Twitter SGIRPC_CDMX y Fa-
cebook SGIRPCCDMX; visítanos tam-
bién en nuestro sitio web en www.pro-

TREINTA
A
GRADOS CELSIUS ES EL MÁXIMO
de temperatura que las
autoridades pronostican para este
martes en la Ciudad de México

 
ZandzyA019IS

En la callehay manera de refrescarse ante el inclemente Sol.
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AlertalaCDH sobreelriesgo
dequemásmenoressesumen
aactividadespeligrosas

DE LA REDACCIÓN
En la Ciudad deMéxico, 52 mil 275
niñas, niños y adolescentes traba-
jan, aunque 57 por ciento lo hace
enactividadespeligrosasy secorre
elriesgodequeeseporcentajeau-
mentealeliminarselaprohibición
para que quienes tienen entre 15y
17años se empleenen actividades
agrícolas, forestales, de aserrado,
cazay pesca,alertóla Comisión de
Derechos Humanos (CDH) de la
Ciudad deMéxico.
La modificaciónal artículo 176

delaLey FederaldelTrabajo,publi-
cadaenabril delañopasado,consi-
deró,crearáincentivosparaquelos
adolescentescontinúenparticipan-
do en esos trabajos precarizados,
peligrosos e inapropiados para su
desarrollo.
Hoy, dijo, deben realizarse es-

fuerzos institucionalespara lapre-
vención y erradicación del trabajo
infantil,asícomo para laprotección
del trabajo adolescente en edad
permitida 15 años-, y garantizar
un trabajojustoy decentepara los
adultosresponsablesdecrianza.
El trabajodecenteimplicacrear

espacios laborales seguros en los
que segaranticen los derechoshu-

manosy los trabajadoresgocen de
seguridad social, salarios que les
permitan salir de lapobrezay pue-
dan proveera sus familiasde una
vida satisfactoria, apuntó.
De acuerdo con la Organización

Internacional del Trabajo,por pri-
meravezen20añoseltrabajoinfan-
tilva en aumentoy 80 millonesde
niñasy niñoslohacenenlasformas
demayor riesgo.
En México, de acuerdo con la En-

cuestaNacionaldeTrabajoInfantil
2019,2.2millonesdepersonas en-
tre 5 y 17 años trabajaron,pero la

“la población
infantily adolescenteseencuentra

actualizacióndeestaencuestatrie-
nal será relevantepara observar el
impactodelcovid-19.
Dicha pandemia ocasionó una

vinculación entre precariedad
económica, familiar y trabajo,así
como el aumento de la deserción
escolar,con lo que

ante la explotación laboral y trata”,
dijo.
Ante ello,reiterósu llamadoa las

instancias estatales,a las empresas,
a las organizaciones sindicales y
empresarialesa reforzarlas estra-
tegias y generar factores de pro-
tección que permitana este sector
estar libresdel infantil.
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